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t UNTOS DE 8USCRICION.
PRECIO DE SUSaRlCION.

Bo l b t ín  R4a 0ZA’ o n Administración del 
ta eB la ímPr6nU de la Casa- 

-P^ode Misericordia.
«¿2CriCÍ?ne8 de fQ6ra Podr6n hacerse

Ó letrn 7 9,8U lmPorte 6n libranza del Tesoro 
t,ade fácil cobro.

al l<eX?RpJOI!d0nc5a íe remitir6 franqueada 
CasañaL ' dlCba imPrenta D- Gregorio

TRKINTA PBSETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

^nerales del Go- 2d*qnSS ead-. capita! de pro 
cuatro ÍImp doír, n "hc^lmenteen ella, 
¡a miaraá wavin ^ ?aría 108 dem8a Pno~

ImAedlntameate que los señores 
alcaldes y secretarlos reciban este 
Bo l e t ín , diepondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del númere siguiente.

Los señores secretarios cuidarán -balo su más 
estrecha responaabiHdad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri. 
Acaree a final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
-. s e g g w  pAimÉRA.

M|N!STERIO d e f o me n t o .
g r e a l  o r d e n .

^hteri^f1, e 1,: ^a s e nuestra prosperidad 
. shrroiir)( GR0n^c’ como todos conocen, del 

[)Ps y fomento de nuestros intereses agra
to tiendo 6'^niñca prosperar, y cuan-
rc.nte del neste ño será, siempre estudio" prefe- 
^isiori. q/entro encargado de tan importante 
desque?]1 Cn otros paises ménos privilegia- 

v- postro se dictan medidas con este
^articnla 3 Astado, las Sociedades y los 
todas¡ contribuyen al bien común; si en
las - 1 " .coñst $1 cs^urE0 {^e los progresos agrico- 
^an do, rA.'1/6 11 n. ’P-toresanto problema que tra- 

ver sln descansó os más notables 
layan Extraño que en España no se

Dnr eal'Z j ? dasta ahoia ciertas reformas, 
^yuv')]. ?! V1' 0 0 7 P°r Su carácter habrán de co- : 
» d sati r ,l^ro 'I® tan beneficiosos propósitos, j 
fe,., atisfacer este nh¡AM .....i o* .a Ir 1 satic-r.-z, ° au ucucuciosus proposirQB. [echa 14 a ( m Cste oójeto tendía el Real decreto 
Wecia t .ay° ultimo, que en su art. 5.° es- 
'6 SQe,'in(Veniu'S ^?la ^as ¿GCas dp regadíos y 
r:°^o lva^ con mayor inteligencia,

,1'CU Para e*. propietario que hubiese 
1 ^eniona* U mayor distancia de población.
^creto r0.’ PU0S’ eu cuenta lo que dicho Real 

pieceptua y las razones anteriormente 

expuestas, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1 .° Se croan premios de honor con destino á 
la Agricultura, uno para la finca de secano me
jor cultivada, otro para la de regadío en igua- 
es condiciones, otro para el propietario que hu- 
)iese hecho má» número de edificios á mayor 

distancia de poblado y en mejores condiciones 
económicas ó higiénicas, otro al que posea ma
yor cantidad de plantas exóticas aclimatadas en 
nuestro país y de reconocida utilidad, y otro al 
que hubiese convertido en terrenos de’ regadío 
mayor extensión superficial en fincas propias.

2 .° Cada uno de los premios mencionados 
será de 5.000 pesetas.

3 .° Para la celabracion de estus concursos se 
considerará dividido el territorio español en las 
cinco regiones del Centro, Norte, Levante, Me
diodía y Poniente, que determina el Real decre
to de esta fecha sobre certámenes agrícolas.

El primer concurso de esta naturaleza se 
verificará en la región que por la suerte obtenga 
este beneficio, el día l.° de Octubre de 1882, cu
yo sorteo lo verificará, la Junta especial para el 
fomento ¿le la Agricultura creada por decreto de 
10 del corriente.

5 .° Los que se crean con derecho para aspi
rar á los premios mencionados dirigirán sus ins
tancias á las Juntas provinciales de Agricultu
ra, Industria y Comercio antes de la época á que 
se refiere el artículo anterior, haciendo constar 
cu e las cuantos extremos sean necesarios para 
mayor ilustración de dichas corporaciones. Lífs 
Juntas emitirán sus dictámenes y los re * **
á la Especial de Madrid en un plazo que
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drá exceder de ocho dias, á contar desde la fe
cha en que se hubiesen presentado. , .

6 .° Dentro del mes siguiente á la espiración 
del plazo de convocatoria, la Junla especial de
signará la Comisión facultatina que ha de exa
minar las explotaciones agrícolas y las cons
trucciones hechas á mayor distancia. Esta Co
misión facultativa se formará de individuos del 
Cuerpo de Ingenieros agrónomos. La Comisión 
facultativa de las explotaciones agrícolas y de 
las construcciones referidas formará las Memo
rias descriptivas que correspondan al objeto de 
su misión, dando cuantos pormenores sean ne
cesarios sobre cada una de las fincas visitadas. 
Estas Memorias las remitirá á la Junta especial 
para el fomento de la Agricultura, "j ésta en defi
nitiva decidirá la concesión de los premios.

Dará V/S. la mayor publicidad á la presente 
Real órden, insertándola en el Boletin oficial 
de la provii cia y haciendo que llegue á conoci
miento de todos por cuantos medios de acción 
estuvieran á su alcance.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de Febrero de 1882. 
— Albareda.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

(Gaceta 12 do Febrero de 18S2.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Ferro-carriles
El Excmo. Sr. Director general de Obras pú

blicas me dice lo siguiente:
«Vista la instancia que en 6 del actual dirige 

á este Ministerio D. J. R. Vizcarrondo, vecino 
de esta córte, en representación do la Compañía 
del ferro-carril del pirineo central, solicitando 
autorización para estudiar un ferro-carril que 
partiendo de Lérida por Mequinenza vaya al en
cuentro de la línea de Val de Zafan á San Carlos 
de la Rápita: _ ,

Vista la carta de pago que acompaña á la 
mencionada instancia, esta Dirección general ha 
resuelto autorizar á la referida Compañía del 
ferro-carril del pirineo central para que en el 
término de un año pueda practicar los estudios 
del mencionado ferro-carril; entendiéndose que 
esta autorización se otorga con sujeción al ar- 
título 57 de la ley vigente de ferro-carriles.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público y á los efectos 
del art. 21 del reglamento para la ejecución do 
la ley general de Obras públicas de 13 do Abril 
de 1877. ,

Zaragoza 9 de Febrero de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Or d e n  pú b l ic o .—Cwcular.
. --- Dependo abrirse al servicio público el dia 15 

de Marxo próximo las paradas provisionales que 

el cuarto depósito de caballos sementales ha 
establecer en esta provincia y la de Terneh 
gun el cuadro de las mismas aprobado por 
órden de 3 del actual, encargo á los Sres. V 
caldos, Guardia civil y demás dependientes 
mi Autoridad de los puntos en que hayan de51' 
triarse ó transitar les faciliten cuantos auxij10 
puedan necesitar en bien del servicio que haj 
de prestar las referidas paradas durante su pel 
manencia en este territorio. 1

Zaragoza 11 de Febrero de 1882.—El Gobe' 
nador, Pedro A. Herrero.

S&GCEO$ TERCEBÁ.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA-

Pr e s id e n c ia .—Circular.
Autorizado, por acuerdo que en sesión de 

del actual adoptó la Diputación, para dispoo^ 
la expedición de apremios contra los Ayunt^ 
mientes morosos en el pago del tercer triine^ 
del reparto provincial" de este año, y de 1° 
satisfecho por el mismo concepto en añosaü^ 
riores, he dispuesto que por medio de este Pe 
riódico oficial se haga saber á los deudores q’1^ 
en uso de la autorización antedicha, se exp6^ 
rán comisiones ejecutivas de apremio cuid1* 
los Ayuntamientos que, dentro de los 15 
siguientes al de la publicación de este aviso,11 
satisfagan los mencionados descubiertos.

Zaragoza 13 de Febrero do 1882.—El 
dente de la Diputación, Martin Villar.

SECCION QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGO^'

SECRETARÍA GENERAL. J
.ij

De conformidad á lo preceptuado en el art" 
del reglamento de Practicantes de 21 de 
viembre de 1861, la matricula se hallará abie1^ 
en esta Secretaría general y Negociado cor1'6 
pondiente desde el 16 al 30 de Marzo próX'1!J

Los que deseen dar principio á dicha 
presentarán instancia acompañada de la céd^: 
de vecindad, solicitando el examen de | riin,,1( 
enseñanza elemental completa, y caso dp ^;1 
aprobados en él, la inscripción en la mátri^hJ 
del primer semestre, que se formalizará pr^l 
el pago do cinco pesetas en papel de pag°Sy 
Estado, acompañando un sello móvil de 10 
timos; y los que tengan ganado algún semO" ^ 
lo acreditarán para matricularlos en el quC 1 
rresponda. p

Las lecciones darán principio el dia I- 6d 
Abril; serán diarias y durarán hora y mediS’.^ 
el local del Hospital civil y bajo la direc^ 
del Profesor encargado de esta enseñanza-

Zaragoza 9 de Febrero de 1882.—El Sed'6 
rio general, Vicente'Santandreu Herrando-
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MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION GENERAL
PARA LA

IBMINISTRiCffl I COBRANZA BEL IMPUESTO BE CONSUMOS.

(Continuación.)

Art. 176. Las multas que se impongan á vir
tud de aprehensiones realizadas en el servicio 
de los Fielatos, miéntras estos se hallen abier
tos, se distribuirán, á partes iguales, entre los 
empleados, inclusos los mozos y ordenanzas y 
los individuos del Resguardo que se hallen de 
servicio en el mismo Fielato, aun cuando algu
no no estuviere presente en el acto de la apre
hensión. . , .

Art. 177. Las multas que se impongan a vir
tud de aprehensiones verificadas en el servicio 
de contra-registros, miéntras se halle abierto 
el despacho de los Fielatos, se distribuirán a 
partes iguales, entre todos los individuos que 
en el dia de la aprehensión se hallen encargados 
de los diferentes contra-registros, o sea de la 
comprobación de los adeudos verificados en 
todos los Fielatos. . , .

Art. 178. Las multas que se impongan a vir
tud de aprehensiones verificadas, de día o de 
noche, en el radio y extraradio, y lo mismo las 
que sean impuestas á virtud de aprehensiones 
realizadas á la entrada de las poblaciones o en 
el interior de las mismas, después de haberse 
cerrado el despacho de los Fielatos, se distri
buirán Apartes iguales, entre el Visitador, el 
Teniente ó Tenientes-Visitadores, si los hubie
se, y los aprehensores. . ,

Art 179. Las multas que se impongan a los 
depósitos domésticos, fábricas y puestos de ven
ta cor abusos ó faltas penables, a virtud de re
conocimientos ó aforos ordinarios o extraordi
narios mandados ejecutar por la Administra
ción, se distribuirán á partes iguales, entre el 
Administrador y los empleados y dependientes 
que asistan á los reconocimientos y aforos.

Art. 180. Las multas se exigirán en metáli
co, ingresando su importe en la Caja de Depó
sitos hasta que tenga lugar la distribución.

Art 181. Incumbe á la Administración el 
verificar por nómina las distribuciones de las 
multas, entregando la que corresponda a cada 
interesado, que firmará el recibí.

Art 182. En las poblaciones arrendadas, y 
en las encabezadas, si se administrasen los de
rechos, los subrogados en las acciones de la Ha- 
Hacienda, dispondrán á su arbitrio del valor de 
las multas.

CAPÍTULO XX. .
Recouoci-mieulos.

Están exentas de ellos las casasArt. 183. Están exentas de ellos las i 
particulares, siempre que en el interior de las 
mismas no se ejerza tráfico alguno con ias es-

vieren ganados vivos de los sujetos al 
impuesto, los agentes administrativos podran

penetrar en ellas con el solo objeto de comp 
bar su existencia, número y clase para los eiw 
tos que hubiese lugar. . . f u.

Si dieren entrada á especies introducidas , 
dulentamente y perseguidas por los agentes 
ministrativos y próximas á ser aprehendidas la 
los mismos, podrán ser reconocidas aquellas p 
el objeto exclusivo de aprehender las espec

Art. 184. Están sujetos á reconocimientos/ 
aforos las posadas ó paradores de trajmeros.

Art. 185. Lo están también todos los pues 
de venta de especies gravadas, situadas e ■ 
radio y extraradio de las poblaciones. ,

Art. 186. Los dependientes de la Administ^ 
cion de consumos podrán entrar y Pe^maI¡ ,r0, 
dentro del recinto de las estaciones de los1 . 
carriles, debiendo ejercer la más exquisita 
gilancia para que no se defrauden los mt' ‘ 
de la Hacienda y del Municipio; pero no tic , 
derecho á introducirse en los almacenes y dP 
sitos de las mismas sino en los casos de so M 
chas de fraude y con la debida autorización-

Art. 187. Quedan prohibidos en toda clase 
buques de guerra ó mercantes, nacionales o 
tranjeros, los reconocimientos ó aforos p°r 
ramo de consumos.

Art. 188. Los Alcaldes ó quienes les sib k 
tuyan están obligados á prestar auxilio a la • „ 
ministracion, ó á quien la represente, para p 
ticar los reconocimientos donde puedan nace

Art. 189. Para toda clase de reconocimien r 
en que la ley fundamental exija mandato de • 
toridad competente se solicitara éste previa , 
te, y miéntras se obtiene, se adoptaran las I 
didas de vigilancia necesarias.

CAPÍTULO XXI.
Encabezamientos.

i lí*'
Art. 190. El encabezamiento de una 

cion tiene por objeto otorgar por la llacieii ](!: 
Municipio la facultad de recaudar para 
derechos de consumos que corresponden ai 
trito municipal, con sujeción á las mismasi » ■ 
que ella está obligada á observar. , ti

Siendo responsables los Ayuntamientos y 
habitantes del distrito municipal del import 
encabezamiento, no son necesarias fianzas 
ciales para este objeto. c

Art. 191. Con arreglo á lo preceptuado1 |S; 
art. 5.° de la ley, es obligatorio para todas 
poblaciones, hecha excepción de las capí pii. 
de provincia y de los tres puertos de Carta^ v 
Gijon y Vigo, el encabezamiento por sus « r 
cies de consumos.

Art. 192. Los Ayuntamientos de lascaf^iP: 
de provincia y de los tres puertos de Car >• 
Gijon y Vigo que acepten desde luego los jjp 
que les correspondan en la forma que det' ¡r 

i el art. 2.° de la ley, con los aumentos ql 
i señale la Administración por razón de coi 
• extraordinarios, usando de la facultad i 

otorga el art. 3 0 de la misma, podran (_ 
| zarse con la Hacienda para administrar p 
i > impuesto en las respectivas poblaciones.
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^.^ntamientosde las capitales 

aceptarán ¿ U i 0S Puertos expresados 
les resulte en h 'faran Cl e’,cáb6zamient0 que 
10 anterioí dp t U7\a que Nermiiia el artícu- 
dias signiADtp^1.0 cleI preciso término de ocho 
baya uotífin. d Cn que a Administración les 

■ Art. ]( j 'aT? e CUP° qhé les corresponde.
cientos a» i Lua X^acept-do por los Ayunta
se trata p! » US ?aPltal6s y tres puertos de que 
determiné > QCaiezamicnto señalado en la forma 
^sponsablpVi1! 08 Prccedentes artículos, serán 
ecoiiómico nnrJi ^i0 c,¡rresP°udieute al año 
. Art. 195 1 pC^ cual se hayan encabezado.

^hiuarcón 9 • e! Ca^o de no convenirles con- 
c°n dos m ('ucal)czamiento, será necesario que 

termimríCS ,e.^icipacipn, por lo ménos, á 
escrito á f» n" • a>fl0 ecOüómicu participen por

ha Admi. ; emenda su desistimieuto.
d° se pronnñ >tla(iIOn tePdrá igual facultad cuan- 

Cuaudo n encabezamientos.
lentos de Administración ni los Ayunta
miento en i.Jr” se trata apuncien su desisti- 
^¿iderar-in 1ulma y términos expresados, se 
lientos0., ‘/'^‘hílente jirorogados los encabe-

Art. iqn I e ano económico siguiente.
tales de n/nvi'^ eilc?bezamientos de las capi- 
na> Gijon v v?Cla y t e los Puértos de Cartage- 
pr°Puesta do ignSe aPrÓbarán de Real orden, á 
en igual f.n-mn I)lrecciou general del ramo, y

Art. 197 rl/Se Procederá para denunciarlos, 
íoblaciones n,, n e n cábela mi en/tos de las demás 
artículos se c-^^Prcudidas eu los precedentes 
Contenidas pnl|dlau -con sujeción á las reglas 

6.” al 10 de la ley, 
a’straciones <lo’nS operaciones por las Admi-Para la aDl , é hufuestos.
los cupos de las^011 ^os derechos de tarifa á 
oares y cabrías v S|)ec’e8 de carnes vacunas, la- 
determinar la ei de cerda, con objeto do 
í^da pueblo del encabezamiento de
1 b de los cunne 7ldra en cuenta que el 75 por 
respectivas hL‘i i P6pécies que resulten en las 
pe,s vacunas i.' 1( ades por el concepto de car- 
i1 Gsco, y ei y cabrías, será de estas en
ailas; y en I or 100 restante en cecina ó sa- 
'Tfr"sc“ y el ¿n 0 á te ,le cerda C1 20 po-' 100

n-iv^raduapin, f°Í 00 restante en salazón.
? a. el mismo , ¡ de os aguardientes y alcoholes 

a  .i de ¿o o'riiíiAa ‘ u a i < por cl término 
Art. 198 gr os•

Delegados de Hacienda recia- 
Intimidad n(vn'!ta^ones provinciales, con la 

dn'ilas de los nnnhiaria* Ia clasificación de cate- d^la ley. 1 ueblos para los efectos del art. 7.°

dxpre^adi11^8 Provinciales deberán verifi- 
de los 15^ ^asihcacion dentro del térmi- 

J? reclamada g'lllentcs al en que le haya

denf0?^ de'verific^!1^ dejasen dichas Corpo- 
tíc .V0 del Preciso exl)1'esada clasificación 
e¿a °’ Procede án n11? señalado en este ar- 
&tuavla en un i °S ^^ados.de Hacienda á 
PorQ|Cas° Pueda eVrmf( 6 dias’ sin quG en 1 lUe se haya heohn aiSe reclamacion ulterior

J ie,-uo en esta forma.

, Art. 199. Contra la clasificación de catego
rías de los pueblos verificada por las Diputacio
nes provinciales ó por los Delegados de Hacien
da, en defecto de aijuellas y en el caso expresa
do en el artículo anterior, podrán alzarse los 
pueblos que se consideren lesionados ante el 
Ministerio de Hacienda.

, El plazo para entablar esta clase de reclama
ciones se"í el de los ocho dias siguientes al en 
que se haya publicado en el Bolelin oficial de 
cada provincia el encabezamiento correspon
diente á los pueblos de la misma.

Las alteracionesá á que pudiera dar lugar la 
modificación en alza ó baja del cupo de un pue
blo por virtud de cualquier reclamación, serán 
tenidas en cuenta para hacer la oportuna com
pensación al señalar los cupos del año económi
co siguiente.

Por ningún concepto ni bajo ningún pretexto 
podrá deplorarse la designación de cupos y en
cabezamientos, una vez hecha la clasificación 
de categorías de los pueblos.

Art. 200. Cuando los Delegados de Hacien
da consideren que el cupo que resulta á una po
blación por el encabezémiento que se le señale 
en virtud de la aplicación de las reglas conte
nidas en los artículos 5.° y 6.° de la ley es exi
guo con relación á las circunstancias especiales 
de la localidad, instruirá el oportuno expedien
te para designarle el cupo mayor que deba sa
tisfacer.

En dicho expediente, después de hacer la de
mostración del cupo que le ha resultado á tenor 
de la aplicación de las reglas generales, y fun
damentar el aumento que se le reclame, se in
vitará a! Ayuntamiento para que lo acepte, ó 
exponga lo que estime del caso.

Una vez hecho esto, si el Delegado "conside
rase que las razones expuestas por el Municipio 
no son aceptables, lo notificará al Ayuntamien
to invitando á éste á que declare categórica
mente si acepta ó no el encabezamiento que se 
le propone. 1

En uno y otro caso elevará el expediente in
mediatamente á la Dirección general del ramo 
para que ésta resuelva ó proponga al Ministerio 
lo que estimo convéniente.

Siempre que el Delegado de Hacienda no con- 
s:dere aceptables las razones expuestas por el 
Ayuntamiento para rehusar el mayor cupo, y 
éste se niegue á admitirlo, dispondrá que se 
anuncie el arriendo en pública subasta, dando 
cuenta inmediatamente á la Dirección general 
del ramo para que ésta proceda á lo que haya 
lugar.

Si la Superioridad estimase improcedente el 
aumento, dictará las órdenes oportunas para la 
suspensión de la subasta, y en este caso el 
Ayuntamiento no podrá rehusar la continua
ción en el encabezamiento que tenia asignado 
antes de proponérsele el aumento.

Art. 201. Sujeta como se halla la distribu
ción general del cupo de especies al censu ofi
cial vigente, ésta se lijará siempre con arreglo á 
la población que resulte en losquesucesivamen
te se formen, ya geperal ya parcialmente.
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CAPÍTULO XXII.
Eucaíexamientos parciales y gremiales.

Art 202. La Administración podrá celebrar 
estos contratos donde lo crea conveniente.

Art. 203. En el casco de las poblaciones se 
verificarán á beneficio de la totalidad de los in
dividuos que en grande ó pequeña escala Cus.- 
chen, fabriquen, especulen o trafiquen con la 
especie ó especies objeto del contrato., ,

Para solicitarlos ó aceptarlos será indispen
sable que lo acuerden las dos terceras partes de 
los interesados; en cuyo caso autorizaran plena
mente á uno ó dos de entre ellos para formali
zarle y entenderse con la Administración en 
cuantas incidencias ocurran.

Art. 204. Una vez aprobado el encabezamien
to parcial ó gremial, se reunirán los interesados 
y acordarán, á pluralidad de votos, la manera de 
hacer efectivo el precio que se hayan obligado a 
satisfacer, ya sea por reparto, o exigiendo los 
derechos que cada uno devengue, dando cono 
cimiento de ello á la Administración. ,

Art. 205. Las especies forasteras podran com
prenderse ó excluirse del encabezamiento par
cial; en el primer caso, los encabezados cuida
rán de exigirlas los derechos, cuando sean des
tinadas al consumo; en el segundo, lo verificará 
la Administración. ,

Las cuestiones que se promuevan serán re
sueltas por la Administración, en cuanto intere
se al cumplimiento del contrato y á la obser
vancia de la legislación del ramo; las demás 
cuestiones que no afecten a la buena adm n s- 
tracion se considerarán particulares y de la 
competencia de los Tribunales de justicia.

Art. 206. El precio estipulado se satisfará 
por mensualidades ó trimestres; podiendo la Ad
ministración proceder por apremio eu caso de 
demora.

Art 207. Donde hubiese costumbre de pro
veer á los jornaleros que se ocupan eu labores 
del campo de las especies de consumo diario 
como parte de su jornal, podran vérificars- e , 
cabezamientos parciales con los labradores a 
cuyo fin deberá establecerse un tipo con reía- 
cion 5 cada una de las especies por individuo, 
hectárea, fanega ó aranzada de tierra, sobre lo 
cual serán oidos el Ayuntamiento y una comí- 
sion nombrada por los labradores.

Si no hubiere avenencia en la designación de 
los tipos, se remitirán, los datos reunidos á la 
Administración para que proponga los que es i- 
me conciliatorios; pero su acuerdo no será obli
gatorio, y los interesados podran admitiile o 
rechazarle, en cuyo último caso se exigirán los 
derechos que devenguen los consumos. , ,

Art 208 En todas las poblaciones adminis
tradas directamente por la Hacienda, los enca
bezamientos parciales y gremiales necesitan ser 
autorizados por la Delegación, sin ciiyo requisi
to no podrán regir bajo la responsabilidad de a 
Administración del ramo de Impuestos y la de 
los Visitadores de consumos.

c a pít u l o  XXIII.
Encabezamientos parUculciTes.

Art. 209. Los cosecheros, fabricantes, esp 
Guiadores, casas de labor, paradores, posa ; 
ventas v demás establecimientos públicos, 
como los habitantes domiciliados en los eXt 
radios de las poblaciones, están obligados a c 
cabezarse con la Administración por los cd 
dios que devenguen las especies que respec 
vamente consuman, y concertarse por los de 
que vendan para el de la misma loca.m.u . 
graduar el importe del consumo que debe a 
huirse á los habitantes del extraradio, se ton -, 
rá el tipo de especies que resulte al pueblo, c 
cando á éste los derechos que la tañía se^a 
según su base de población, salvo los co 
pondientes á las capitales y tres puertos que 
ley menciona especialmente, a los cuaic- lc 
aplicarán los derechos que señala la base b 
población de las tarifas.
1 Una vez deducido en esta forma el cupo> 
especies y su importe exigible á los habita 
del extraradio, se fijarán los que correspoi ■ 
á cada habitante con arreglo á sus circunsb 
cias, teniendo siempre en cuenta que el tip° 
consumo de cada uno no podrá exceder del 
cuplo, ni ser menor de la décima parte, debió 
do establecerse tantas categorías cuantas • 
necesarias para que la suma de los consm 
parciales atribuidos á cada habitante no exc 
de la cifra total que corresponda, á todos los 
miciliados en el extraradio. En cuanto a los 
rechos que devenguen los establecimientos l 
blicos del extrarádio por las ventas que re1*^ 
cen para el consumo del mismo, serán objeu , 
convenios especiales; bien entendido que lo- ^ 
tablecimientos que no realicen estos conven 
no podrán quedar exentos de la intervencioi 1 
ministrativa. . . so'

Los encabezamientos particulares deben 
meterse á la aprobación de los Delegados 
Hacienda en la provincia, sin cuyo requisito 
podrá exigirse su importe. , .

El precio que en ellos estipule, sera satn z 
cho por mensualidades ó trimestres, procedí je 
do la Administración por apremio en caso 
demora.

CAPÍTULO XXIV.
Medios de cumplir los encabetamieulos generé

Art. 210. Señalado el encabezamiento 
ral de una población se reunirá el Ayuntan’i j, 
to con un número de contribuyentes igual - 
Concejales, según se establece en el párraio .<,) 
gundo, art. 11 de la ley, en el cual se ha* ‘ J 
representados todos los llamados a contri o 
acordarán, á pluralidad de votos, los medu^ 
hacer efectivo su importe por uno, si fuese 
sible, y en otro caso, por varios de los m 
siguientes:

La Administración municipal, ,
Los encabezamientos parciales o ^rerr> .^5 
El arriendo á venta libre de todas o ai» 

especies.
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El arriendo con exclusiva en los que obten- ( 

gan esta facultad.
El repartimiento vecinal.
Eos Ayuntamientos y asociados podrán adop- 
1 a su libre elección uno ó varios de los me
es expresados, y sólo en el caso de establecer 
medio de repartimiento vecinal, estarán obli

gados a justificar que ni los encabezamientos 
^ymiales ni el arriendo han ofrecido resultado 
e“ la localidad.

Art- 211. Para celebrar los encabezamientos 
POjmm ,es1 ^^'virá de base el importe de los de- 
las lUS 1 e Tes01*° Q110 correspondan al cupo de 

- especies que comprendan, con más los recar- 
sos autorizados.

Art. 212., La adopción de medios se pondrá 
ciaf]Con-)^lnEento de la Administración de Propie- 
CasoS G ^P116^08 en Ia provincia, salvo en los 
tí) vocCn se haya de realizar el repartimien- 
cinn . na ’ Para el dee será necesaria la aproba- 

a de dicha dependencia.
Cinn* ' Cuando se adopte la Administra- 
t " . mil,llc>Pal do los derechos, podrá el Ayun- 

* l10111'» solicitar, si lo estimase necesario, y le 
1(lo, el rePartimiento de la tercera 

e del cupo para que no sufra retraso el pago 
sól °S E 'mestres; pero de la cantidad repartida 
dÍQ° 86 elxl1^H'a *° Que en cada trimestre sea in- 

- pensable para completar su importe.
btO8 repartimientos se sujetarán en un todo 

as disposiciones que regulan esta clase de me-
)Oss c.oniPrentEdas en el capítulo que trata de 

los^' Guando el medio adoptado sea el de 
Snm ^!ic,leid°s ó encabezamientos gremiales, se 
barj11 ei'in els^os uua Yez estipulados á la apro- 
é'in0*1 (? i Administración de Propiedades 
q ‘incestos de Ja provincia, en analogía á lo 
arrie\e|^)rece^tua resPecto a l°s expedientes do

CAPÍTULO XXV.
Arriendos municipales á nenia Ubre.

Guando el medio elegido para ha- 
Vent e* encabezamiento sea el arriendo á 
Cari a Ebre, procederá el Ayuntamiento á verifi- 
íPn.0 en Pública subasta por los derechos y los 

c<ll‘gos autorizados.
- ^UI respectivo á los derechos, 

fcla de tipo el importe del encabezamiento 
"ál aumentado con un 3 por 100 para co

y conducción.
110 abrazase todas las especies 

Com l.a ' ? Í’P0 *a cantidad que corresponda á las 
pOp prendidas en el mismo con el aumento de 3 

en' ^'jespectivo á los recargos' municipales 
i-rns '‘"tía del tipo será la proporcional que co

a importe fijado á cada especie y al 
p*. u J1 c 8 r e c a rgo s d e n t ro d e 11 i m i t e a u to r i z a d o. 

citae¡‘ Los aumentos que produzca la li- 
^iein i" rlucdarán á beneficio de los fondos mu- 

"pales.
f.No seran admitidos como licitado- 

111 como fiadores de estos:

L° Los individuos de Ayuntamiento, que es
tén ó deban estar en ejercicio durante el arrien
do, y los Jueces municipales.

2 .° Los deudores á los fondos públicos ó mu
nicipales.

3 .u Los encausados con interdicción judicial.
4 .° Los menores de edad.
5 .° Los declarados en quiebra.
6 .° Los extranjeros que no renuncien para 

este caso los derechos de su pabellón.
Art. 219. Las subastas serán anunciadas con 

diez dias de anticipación, debiendo justificarse 
en el expediente la fijación oportuna de los edic
tos correspondientes.

En estos edictos se expresará siempre el dia, 
hora y local donde haya de celebrarse la su
basta.

La especie ó especies que sean objeto del 
arriendo.

El importe de los derechos del Tesoro y re
cargos autorizados.

La hora á que ha de terminar el acto.
La garantía necesaria para hacer posturas y 

el local donde se halle de manifiesto, para su 
examen, el pliego de condiciones, que expresa
rá siempre la clase y cantidad de la fianza que 
haya de prestar el rematante.

(Se continuará.)

SECCWH

Debiendo presentarse en el salón de recepcio
nes de quintos de la Exma, Diputación provin
cial el dia 15 del actual, á las nueve de la ma
ñana, para legalizar su talla, el mozo del reem
plazo de 1879 por este pueblo, Miguel Alemán 
Hernando, é ignorándose su paradero, se le cita 
por medio del presente, á fin de que concurra 
al salón en el dia y hora citados, donde encon
trará al Comisionado para su presentación, don 
Ramón Fernandez.

AlborgelOde Febrero de 1882.—El Alcalde, 
Félix Laborda.

Por renuncia del que la desempeñaba, se ha
lla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
ésta villa, dotada con 999 pesetas anuales con
signadas en el presupuesto municipal. Los as
pirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Alcalde Presidente en el térmi
no de 15 dias, á contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, pasados los cuales se proveerá.

Ainzon 11 de Febrero de 1882.—El Alcalde 
Presidente, Amado Cruz.—D. S. O., Juan Gon
zalo, Secretario interino.

El partido de Médico-Cirujano de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que lo desem
peñaba: su dotación consiste en 400 pesetas 
anuales por Beneficencia, pagadas por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al se
ñor Alcalde Presidente hasta el dia 19 del ac- 
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tua1, advirtiendo que dichos aspirantes han de 
llevar cinco años en el ejercicio de su profesión, 
podiendo por lo tanto contratar libremente con 
los vecinos el que obtenga la vacante.

Paracuellos de la Ribera 12 de Febrero de 
1882.—El Alcalde Presidente, Gregorio Melús.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se hallará de manifiesto por término de 
ocho dias, á contar desde la fecha de^ la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , el 
reparto formado por la comisión nombrada al 
efecto, para cubrir los gastos que. ocasione la 
rectificación del amillaramiento, á fin de que los 
vecinos y terratenientes forasteros puedan ha
cer las reclamaciones que crean convenientes; 
pasado dicho plazo se procederá á su cobro.

Salidas de Jalón 9 de Febrero de 1882.—El 
Alcalde, Francisco Langarita.

Las cuentas municipales correspondientes á 
los años 1868-69, 1869-70, 1870-71, 1871-72, 
1872-73, 1873-74, 1874-75, 1875-76, 1876-77, 
1877-78,'1878-79, y 1880-81, se hallan expues
tas al público por término de 15 dias, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante cuyo térmi
no se admitirán las reclamaciones que pudieran 
hacerse.

Puebla de Alfinden 10 de Febrero de 1882.— 
El Alcalde, Cayetano Alcrudo.

Las cuentas municipales de este pueblo de los 
años económicos de 1869-70, 1870-71, 1871-72, 
1872-73, 1873-74, 1874-75, 1875-76, 1876-77, 
1877-78, y 1878-79. se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el termino 
de 15 dias, durante" las horas de oficina, ó sea 
desde las ocho de su mañana á la una de la 
tarde.

Morés 8 de Febrero do 1882.—El Alcalde, Do
mingo Yarza.

Las cuentas municipales de El Bnrgo^deEbro, 
correspondientes á los años 1878-79 y 79-80, se 
hallarán expuestas al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, para su censura, por espacio 
de 15*días, á copiar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ,

El Burgo de Ebro 9 de Febrero de 1882.—El 
Alcalde, Eusebio Marzo.

Las cuentas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes á los años de 1869-70 y si
guientes hasta el 1880-81, estarán expuestas al 
público en la Secretaria del mismo por término 
de 15 dias, á contar desde el en que se anuncie 
el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Torrelapaja 4 de Febrero de 1882.—El Alcal
de, Juan Llórente.

Las cuentas municipales de este pueblo y I 
ejercicios de 1876 á 77. 77 á 78 y 78 á 79 esta- ¡ 
rán de manifiesto en la Secretaría de este Ayun- , 

tamiento, por el término de 15 dias, desde el e11 
que se publique el presente anuncio en el Bo l E; 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, desde las nueve a 
las doce de la mañana y por la tarde de dos a 
cinco.

Almonacid de la Cuba 7 de Febrero de 1882- 
—El Alcalde, Bernardo Martínez.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de la 
Junta municipal, acordó en sesión extraordina' 
ria de ayer, prorogar por otros 20 dias más, a 
contar desde la inserción de este anuncio en el
Bo l e t ín  Of ic ia l , la vacante de la titular de Me
dicina y Cirugía de la misma; haciendo saber a 
cuantos aspirantes deseen obtenerla que existe 
compromiso adquirido pór unos 40 ó más veci
nos de mayores contribuyentes, por el cual se 
obligan á contratarse con el Profesor que sea 
agraciado en su dia con dicha titular.

Ainzon 10 de Febrero de 1882.—El Alcalde,
Amado Cruz.

PARTE NO OFICIAL.

ALCALDIA COKTimOML JESALMILLO, PROVINCIA DK TERDEL _
D. Senen Herrando Contamina, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento constitucional de 
Salcedillo, AÍlueva y Fuenfría:
Hago saber: Que no habiéndose presentado al 

acto de declaración de soldados de este distrito, 
el mozo núm. 2, (sorteado) Juan Lázaro Ferro- 
niela, á pesar de las diligencias practicadas o’1 
su busca, el Ayuntamiento de mi presidencia 
acordó al final de aquel acto se le cite de nuevo 
por medio de edictos, á fin de que si residieS6 
en algún pueblo do la provincia de Zarhgo29, 
Teruel y Huesca, los Sres Alcaldes de los miS" 
mus se si van notificarle para que concurra de*1' 
tro de 15 dias ante este Ayuntamiento para sór 
tallado y alegar las exenciones que le asistiere1^ 
y en su dia ingresarlo en la Caja de la provinci^ 
pues en otro caso se procederá á formarle 
oportuno Expediente de prófugo. 4 I

Salcedillo 6 de Febrero de 1882.—El Alcalá 
Presidente.—P. S. M., Mariano Guillen, Secr^ 
tario.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

El dia 22 del actual y á las once de su mau11' 
na, tendrá lugar en la Casa-Cuartel que ociip‘ 
la fuerza del Cuerpo en esta capital, la vé^ 
en pública licitación de un caballo de descchj

Zaragoza 10 de Febrero de 1882.—El CoroU1 
S u b i n s pe c t o r, B an d ra ge n.

¡MPRENTA !>EL HOSPICIO.
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